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Fecha
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FOLIO

EMMWYHAN NIXON ROJAS
ALZATE

CARLOS ALFONSO RINCONEjecutivo Conexo 15/09/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170002000

AMPARO DE JESUS MESA GIL AERONAUTICA CIVILOrdinario 15/09/2022
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS DE
MESES DE INACTIVIDAD SE ORDENA EL ARCHIVO DE
LAS DILIGENCIAS  

Auto ordena archivo
05615310500120170028600

JOHN FREDY FORONDA JIMENEZ MIRIAM ROCIO ARANGO DE
POSADA

Ordinario 15/09/2022
VINCULA, ORDENA NOTIFICAR Y REQUIERE 
Auto pone en conocimiento

05615310500120170047700

MARIA NANCY ARBELAEZ
GALLO

JULIAN USMA VASQUEZOrdinario 15/09/2022
SE ABSTIENE DE RESOLVER, TIENE POR NO
COTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA PARA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE
EXCEPCIONES PREVAIAS, SANEAMIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA TREINTA
(30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180016900

CARLOS HERNAN RIOS PAZ ALCALDIA MPAL DE PUERTO ASISEjecutivo Conexo 15/09/2022
ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220035700

MARIA JULIANA RINCON GOMEZ SOCIEDAD EDUCATIVA
HORIZONTES LTDA

Ordinario 15/09/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220035800

ANGELA MARIA LOAIZA GUARIN SURAMERICANA DE SEGUROSOrdinario 15/09/2022
ACEPTA SOLIITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120220036000

BERTA OLIVA HENAO DE
IDARRAGA

COLPENSIONESOrdinario 15/09/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220036500

MIRELIA DE JESUS NOREÑA DE
SEPULVEDA

COLPENSIONESTutelas 15/09/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
AL SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120220040400
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
16/09/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0002000 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0028600 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 

DEMANDANTE:   AMPARO DE JESUS MESA GIL. 

DEMANDADO:  AERONAUTICA CIVIL.  

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses desde el auto que 

libro mandamiento de pago, esto es el día 14 de septiembre de 2017 y aun no se ha acreditado la notificación 

al ejecutado, se ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidos (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0047700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JHON FREDY FORONDA JIMENEZ 
Demandada: MIRIAM ROCIO ARANGO DE POSADA.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte 

demandante, mediante memorial allegado el día 1 de junio de 2021, el cual se encuentra debidamente incorporado 

al expediente digital, en el archivo nombrado 04ApoderadaDemandanteAportaInformacion, se ordena VINCULAR al 

presente proceso a ANGELA MARIA POSADA ARANGO, JOSE GABRIEL POSADA ARANGO y FRANCISCO 

JAVIER POSADA ARANGO. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto, así como el auto admisorio y el escrito de demanda a los demandados, 

conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los 

artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

Así mismo se REQUIERE a los vinculados para que aporten los registros civiles de nacimiento e informen a este 

despacho si conocen de la existencia de otros herederos de la causante MIRIAM ROCIO ARANGO DE POSADA.  

 

Por último, para que represente los intereses de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante MIRIAM 

ROCIO ARANGO DE POSADA, se nombra como curador ad litem al Dr. JOSE JIM MONTES RAMIREZ, quien se 

ubica en la Calle 49 Nro. 48-06 Oficina. 411 Ed. Colonial. Cel. 3108305032. E-mail: jjimabogado@gmail.com 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a informar al auxiliar designado 

por los medios más expeditos y acreditarlo al despacho y una vez concurra se le notificará el auto 

admisorio de la demanda, conforme al decreto 806 de 2020 y se continuará con el trámite del proceso, en 

los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
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Efectúese el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIRIAM ROCIO ARANGO DE 
POSADA de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece que los 

emplazamientos para notificación personal se realizaran únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0016900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  MARIA NANCY ARBELAEZ GALLO.  
Demandadas:  JULIAN USMA VASQUEZ Y OTRA. 
 
 
Dentro del presente proceso la señora CAMILA MANRIQUE OROZCO, quien fue vinculada al 

proceso en calidad de Litis consorte necesaria por activa, allega memorial el día 12 de mayo de 

2022, en el cual solicita se le conceda amparo de pobreza. 

 

Respecto a la solicitud anterior, se remite a la señora CAMILA MANRIQUE OROZCO al auto de 

fecha 29 de septiembre de 2021, donde el despacho ya emitió pronunciamiento frente a idéntica 

solicitud, que había sido presentada por la misma codemandada el día 19 de agosto de 2021; en 

el mismo auto que se resolvió la solicitud de amparo de pobreza, se requirió a la apoderada de la 

parte demandante para que allegara las constancias de la notificación realizada a la señora 

CAMILA MANRIQUE OROZCO, requerimiento que fue atendido por la profesional del derecho y el 

día 12 de mayo de 2022 allegó las referidas constancias, las cuales se encuentran debidamente 

incorporadas al expediente digital, en el archivo nombrado 10ConstanciaEnvioNotificacion, en el 

cual se puede verificar que con fecha 21 de julio de 2021 la apoderada de la demandante remitió 

la notificación a la señora MANRIQUE OROZCO, quien el mismo día acusó recibido, pues le 

informó a la apoderada, textualmente: “Marisol buenas tardes, te habla Camila Manrique. Acabo 

de ver que me llego el correo de la demanda de doña Nancy”, y el día 11 de mayo de 2022, la 

apoderada de la demandante remitió nuevamente la notificación, a través de la empresa 

Servientrega.  

 

Conforme a lo anteriormente esbozado, se tiene que la demandada, desde el día 21 de julio de 

2021 tiene conocimiento de la existencia del proceso, que mediante auto de fecha 29 de 

septiembre de 2021 se le resolvió una solicitud y se le indico que debía actuar a través de 

apoderado judicial, sin que se haya presentado contestación a la demanda, dentro del término 
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legal para ello, así las cosas, la demandada tenia desde el día 24 de julio de 2021 y hasta el 10 de 

agosto de 2021 inclusive para contestar la demanda y transcurrido dicho termino no lo hizo.     

 

Conforme a lo anterior se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de CAMILA 

MANRIQUE OROZCO, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, el día TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).  
 

 Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0035700 

 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  CARLOS HERNAN RIOS PAZ.   
Demandado:  GOBERNACION DEL PUTUMAYO Y OTROS. 
 
 
El señor CARLOS HERNAN RIOS PAZ, obrando por intermedio de apoderado judicial y a continuación del 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, que promoviera en contra de GOBERNACION DEL 
PUTUMAYO, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS e INDERCULTURA PUTUMAYO, promueve la ejecución de la 
sentencia, pretendiendo se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero condenadas en la sentencia 
más las costas del ejecutivo.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Se debe anotar en primer término que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que 
las sentencias de primera y segunda instancia, así como la liquidación de costas se encuentran en firme, prestan 
merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 100 del CPLySS y 422 del CGP. Dando cuenta, 
además, de la obligación clara, expresa y exigible que recae contra el demandado de cumplir con la obligación 
de pagar al demandante, las sumas de dinero por las cuales ejecuta. 
 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 
administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y pro Autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE 
 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERNAN RIOS PAZ y en contra de 
GOBERNACION DEL PUTUMAYO, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS e INDERCULTURA PUTUMAYO, por los 
siguientes conceptos y sumas de dinero, así: 
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A CARGO DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
-Por la obligación de cancelar la cuota parte que le corresponde por el tiempo laborado por CARLOS HERNAN 
RIOS PAZ, comprendido desde el 18 de noviembre de 1968 al 19 de noviembre de 1972 y del 20 de noviembre 
de 1972 al 20 de noviembre de 1972. 
 
-Por la suma de $3.000.000 por concepto de agencias en derecho de primera instancia.  
 
 A CARGO DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASIS: 
-Por la obligación de reconocer y pagar la cuota o parte correspondiente por el tiempo laborado por CARLOS 
HERNAN RIOS PAZ, comprendido entre el 5 de julio de1989 al 29 de junio de 1990 y del 30 de junio de 1990 
al 30 de julio de 1990.  
 
-Por la suma de $3.000.000 por concepto de agencias en derecho de primera instancia 
 
A CARGO DE INDERCULTURA PUTUMAYO 
-Por la obligación de pagar la cuota o parte que le corresponde por el tiempo servido por CARLOS HERNAN 
RIOS PAZ desde el 15 de noviembre de 1972 al 17 de noviembre de 1974, del 18 de noviembre de 1974 al 30 
de noviembre de 1976. 
 
-Por la suma de $3.000.000 por concepto de agencias en derecho de primera instancia.  
 
Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique, con destino 
a este proceso si GOBERNACION DEL PUTUMAYO, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS e INDERCULTURA 
PUTUMAYO tienen algún producto financiero y en qué entidad. 
 
SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 
806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 
proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 
de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 
 
El Dr. ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO portador de la T.P. 246700 del C.S. de la J. cuenta con personería 
para representar a la demandante.   

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0035800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIA JULIANA RINCON GOMEZ.  
Demandados:      SOCIEDAD EDUCATIVA HORIZONTES LTDA 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARIA JULIANA RINCON GOMEZ en contra de SOCIEDAD EDUCATIVA HORIZONTES LTDA. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MARIAN LISSETH CUARTAS ZULETA, portadora de la T.P. 
211537 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0036000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  ANGELA MARIA LOAIZA GUARIN  
Demandado: PROTECCION Y OTRA 
 
 

Dentro del presente proceso, el día 12 de agosto de 2022 el apoderado de la parte demandante allego 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que 

es procedente, se accede a lo solicitado y se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose, y se ordena el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0036500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: BERTA OLIVA HENAO DE IDARRAGA    
Demandados:      COLPENSIONES  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por BERTA OLIVA HENAO DE IDARRAGA en contra de ADMINISTRADIORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificacion.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 
137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

   

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0040400 

 
 
Accionante :  MIRELLA DE JESÚS NOREÑA de SEPÚLVEDA 

Agente Oficioso: DAVID ALEJANDRO LONDOÑO SEPULVEDA 

Accionados : COLPENSIONES  

                        
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 
presente tutela por parte de la accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 
Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia. 
 
 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de 
Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 
antecede. El expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 
 
 
 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
SECRETARIA 

Óscar. 


